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D I A R I O DE MADRID 
DEL LUNES 8 DE MARZO DE 1813. ; 

$an Juan de Dios Fundador, y S. Julián Arzobispo da Toledo.-rzQta. horas 

<en la iglesia de santo Tomas. 

Observ. meteorológicas de ayer. Afee. astr. dehoi. 

Épocas. 

7delam. 
isdeldia. 

$ d e i a t . 

Termómet. 

2 s. 0. 
13 9. 0. 
II S. 0. 

Barómet. Atmósfera. 

26 p. 3fl.(Nordeste y D. 
aó p. 3 1. Nordeste y D. 
aó p. 3 1. Nordeste y D. 

El 7 de la luna. 

Saleeisel alas 6 
y 14. tn. y sepo 
ne á las 5 y 40". 

i 
EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 3 de marzo de 1813. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Í POR LA CONSTITUCIÓN 

del estado, Fv£I de las Españas y de las Indias. 

Fára que los bienes del estado se administren en todos los pueblos, 
ap'icindo sus producios á las necesidades mas urgentes, é impedir sa 
deterioro en quanto sea posible durante la guerra, conservándolos para 
llenar las atenciones de la deuda pública y demás á que se hallan apli­
cados por decretos anteriores^ 

Visto el informe de nuestro ministro de Hacienda , hemos decretado 
y decretamos lo siguiente. 

ARTÍCULO r. «Las municipalidades ó ayuntamientos de todos los 
(ueblos administrarán los bienes nacionales de sus respectivos distritos. 

ART. 11. Se entienden bienes nacionales 
1' i.° Las fincas de temporalidades provenientes de ios jesuítas. 

s.° Las de los seis colegios mayores de Alcalá , Valladolid y Sala-
minea. 

3.0 Los bienes mostrencos. 
4.0 Los que pertenecían al real patrimonio ó á la corona, y que n o . 
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ŝe hayan adjudicado para dotación de esta, conforme á U constitución. 
? 5.0 Los bieaes libres y vinculados de personas cómpreaeadidas ea 

fes decretos de confiscaciones, y los secuestrados hasta el levantamiento 
del secuestro. fc , 

é.° Los de comunidades da órdenes regulares, monacales, rneadican-
, ÍÍS y clericales de monasterios, colegios y conventos' de varones supri­
midos por real desteto de 18 de agosto áe 1809» 

7.0 Los de cofradías, hermandades y congregaciones fundadas baxo 
q-ialqaier* nombre en dichos monasterios, y conventos suprimidos por 
ffiíñl decreto de 17 de setiembre de 1809.' 

8.° Los que pertenecían á las órdenes militares de Calatrava, San­
tiago, Alcántara y Montes?),.y á ía hospitalaria de S. juaa de Jérúsalen, 
llamada de Maha , suprimidas per rea! decreto de 18 de setiembre de ' 
í 809, excepto ios elegidos por el gran tesorero de la Orden Real de Es-. 
paña para su dotación, conforme á lo prevenido en el articule 111 del 
real decreto de ao de octubre de 1808. 

o,° .Los de maestrazgos, priorato?, encomiendas, y otras qualesquie-
rá dignidades de dichas cinco órdenes militares y hospitalaria, excepto 
las escogidas por dicho gran 'tesorero. 

. 10. Los bienes de conventos de monjas suprimidos ó abandonados. 
^I.i. Los que se hallen ya.escogidos por ¡as séptimas partes segrega­

das de las comunidades, cuerpos, cabildos y fundaciones eclesiásticas, ó 
, que se.-segreguen sucesivamente en cumplimiento dei real decreto de ao 
de julio de 1810. 

1 s. Los mandados vender por el Sr. D. Carlos iv, nuestro predece­
sor, pertenecientes á obras pías, cofradías, capellanías; memorias ó ani­
versarios. -

AHT. 111. . Las administraciones de bienes nacionales entregarán baxo 
inventario formal los fondos y enseren que exista»-en Su poder á las-
snunicipílidades ó ayuntamientos de los pueblos en que se halle» esta-
bkcidas. 

1 ART. iv. Cada EnunieipaliJad ó ayuntamiento'remkirá copia autori­
zada del inventario de bienes en la cuenta de fondos y enseres al inten­
dente, prefecto ó subprefecto á que corresponda. 

A R I . v. Los títulos de propiedad que ejti.ten en la dirección gené-
r&l'de bienes nacionales pasarán por ahora ai archivo dsi ministerio de 
Hacienda, y los que exiuan en poder de ios administradores de bienes ' 
Macioaales se entregarán también por ahora baxo inventario en ias con­
tadurías de provincia respectivas. 

ÁRT.JYI. .Las municipalidades podrán administrar por sí los bienes 
nacionales , Ó arrendados, según mas convenga , sacándolos á pública 
subasta y quedando derogado en esta parte lo prevenido en.nuestro de­
creto de 12 de setiembre de 1ÍJ10. '-

AÍIT. vn. No podrán vender ningún bien de los enunciados ea el'ar-
í&iulo H sin que preceda facultad para ello-, en' virtud de decreto núes-
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tro, con Informe de nuestro ministro de Hacienda. 

AIIT, viií. Las municipalidades quedan autorizadas á vender en pú­
blica cubista todos los frutos, enseres y bienes muebles pertenecientes á 
bienes nacionales inmediatamente á la publicación de este decreto, siem­
pre que del. retardo pueda'seguirse algún perjuicio; y en los casos ordi­
narios rendar ía la nota correspondiente á lo¿ prefectos ó intendentes, 
para que se anuncie en las capitales respectivas su venta baxo las for» 
maldades iega'es. 

; A r j . ix. De los productos de los bienes nacionales se deducirán 'as 
cargas legales y las conífijuciones , reservándolas mu : i ei pálida des la, 
quafta parte del líquido para gastos de administración á razón ¿e un ÍO 
por 1.00, conducción de fondos y alivio de cargai municipales. 

¿.1T. x. * Las raunicipí¡idades pondrán en las tesorerías ó depositarías 
de las capitales de ia prefectura, intendencia ó sufaprefectura las otras-
t»es quartas partes , y presentarán al fia de cada año las cuentas de la 
administración. 

ART. xi. Los prefectos, intendentes y subprefectos cuidarán que se 
paguen de estos fondos con preferencia á todo otro gaseo: 

i.° Las gratificaciones señaladas á los generúes, gtfes y demás esa* 
píeaios del exéréito en decreto de este día. , 

3.0 Las pensiones de los ex-regulares, conforme á nuestros decretos 
de 37 é: abril de 1809 y 18 de agosto dei mismo. 

AET. iit. La vigilancia sobre ia buena admiñi tracion, sobre la pre­
sentación de cuentas y cobranza de fondos queda por el orden de la ad-' 
ministraeioa civil baxo la responsabilidad de los prefectos ó iniendemes 
de provincia. 

Ajif. xm, Los administra lores , contadores y tesoreros principales 
de Remas observarán en la administración de este ramo en la evirres-
pon.iencia y formación de cuentas las mismas formalidades prescritas 
para las demás rentas del estado. 

ART. xiv. La direcckn general de bienes naciandes y ias adminis­
traciones 'subalternas quedan suprimidas, y nuestro ministro de Hícjén-
¿a nos propondrá la colocación de los sugetos que por su mérito é in­
teligencia deberán ser empleados en otros ramos de la administraeres 
pública, luego que hayan cumplido con la presentación de cuantas del 
tíeRTDQ, de su manejo. 

ART, xv. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la exe-
«ucion del presente decreto. = 3'irmado=YO EL REl.=Por S. M , e I 
'Iniaisiro secretario de estado=Firmado—Mariano Luis de Urqüijo." 

p ••• ". • • NOTICIAS PARTICULARES DÉ MADRID. 

AVISO. 
Quien tuviese de venta una caldera de hierro colado desará razón e,a 

la calle de Jt'üíedd ,•: dónde estaba si aSoiaton áe ia pólyürí^ psra que ei 

> 
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«ágete qae ja quiete comprar pase á verla y tratas de ajuste. Lo misma 
podrá coWeair una olla del mismo metal, siendo muí grande. 

TBHTA9. 
A voluntad de su dueño se vende una casa sita en la calle del Norte, 

señalada con el núm. n de la mam. 5 f 3 , que se halla desocupada , es 
Oiul capaz, tiene disposición de hacer en ella lo que se"tju.iera, y sin mas 
carga que la del farol. Para tratar de ajuste se acudirá á la caüe de los 
Preciados, tienda de enquadernador'de la hija de Don Rafael Aguilera, 
entrando por la puerta del Soi, antes de llegar á la calle de la Zana, 
donde darán noticia; advirtiendo que el pago ha de ser en metálico y al 
Contad?, y I11'5 s e Q a r a ' a equidad posible. 

Se veaiie ó se cambia por qualquier efecto que sea una berlina bien 
tratada , con todo lo necesario para viajar por hicer á silla de posta , r 
tener sus cristales, persianas y faroles, todo poco usado. La persona que 
guste verla para tratar de su venta ó cambio, volviendo la demasía que 
hubiese de parte á parte , pasará á la casa de postas , donde se halla , 7 
D. Ensebio el administrador: tratará sobre ello con toda equidad. 

PÉRDIDA. 
La tarde del ^del corriente desde la fonda de la Gran Cruz de Mal­

ta , calie del Caballero de Gracia , paseo del Prado , calle de Alcalá, la 
nueva de los Peligros hasta dicha fonda, se perdieron unos papeles per­
tenecientes á D. Alexandro de Massa. La persona que los haya encon­
trado se servirá entregarlos en casa de O. Francisco Antonio de Rivaco-
ba, Garbea y sobrinos, núm. 3, frente í la fuente de Relatores, quarto 
baxo, donde darán mas señas y una buena gratificación. 

El día 3 del corriente se perdió un abanico de tul encarnado, borda­
do de acero, envuelto en un papel. Se suplica á quien le haya encontra-

• do le entregue en la primera abaniquería de las covachuelas de la calle 
del Carmen é iglesia del mismo nombre, entrando por la puerta del Sol9 

donde darán mas señas , y de hallazgo doble de su valor. 
• ALQUILER. 

En la calle de los Preciados, entrando por la puerta del Sol á mana 
derecha, frente á una librería, núm. 23, qviarto a.°, se alquila sala, alca» 
ba y otro quano para huéspedes, con asistencia ó sin ella. 

TEATRO. 
En el de la Cruz, á las 5 de la tarde , se executará la comedia es g 

actos titulada La virtud consiste en medio, el Pródigo y Rico Avarien­
to : seguirá una escena de música , compuesta de un aria de coros y u s 
gran dúo con su final, que cantarán las señoras Michelet y Calderón, y. 
coristas de ambos sesos} que significará la muerte de Semíramis por stt 
hijo Arsaces en el panteón de los reyes de Babiloniaj y se concluirá COS 
un divertido fin de fiesta. Se cobrará de subida. 

Coa real privilegio. Ea la imprenta del Diario» 
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